
   
 
 
 
 

Periodo DICIEMBRE 2015 
(Artículo 17 Ter, Literal a) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto) 

Programación y reprogramaciones  de asesorías contratadas, detallando nombres, montos y el origen de los recursos para el pago,       
incluyendo los que provienen de la cooperación reembolsable y no reembolsable. 
__________________________________________________________________________________________________________________________ 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA 
Avenida Reforma 13-70 zona 9, Edificio Real Reforma, Nivel 1, Oficinas 12 y 14 

Ciudad de Guatemala, Guatemala 01009 
Contacto: (502) 2332-2254: 2332-1733 /  www.ces.gob.gt 

 

 

 

 

 

 
 

Quién Qué Cómo

Montos  a  

pagar  en 

Quetza les

Nombre y Apel l idos Servicios  

profes ionales/técnicos

Renglón 

Presupuestario Honorarios

1
MELENDEZ ORTIZ ANGEL 

ROBERTO
PROFESIONALES

ESTUDIO, ANÁLISIS, AVANCES Y PROSPECTIVAS DEL PACTO

HAMBRE CERO.
189 28,000.00 

2
ALVARADO MELENDEZ 

RUBELSY DE JESUS
PROFESIONALES

"ESTUDIO ANÁLISIS, AVANCES Y PROSPECTIVAS DEL PACTO

FISCAL DE COMPETITIVIDAD, PROSPERIDAD ECONÓMICA Y

FORTALECIMIENTO"

189 28,000.00 

3
DE LEON SOSA ANA DEL 

CARMEN
PROFESIONALES

"ESTUDIO, ANÁLISIS, AVANCES Y PROSPECTIVAS DEL PACTO DE 

SEGURIDAD, JUSTICIA Y LA PAZ".
189 28,000.00 

Programación del Subgrupo 18 "Servicios Técnicos y Profesionales"

Fuente de Financiamiento    11 

No. Para  qué se ejecuta el  gasto


